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rercero. --Qúedará vacante la plaza de Profesor agregado 
de Geografla e Historia del Instituto «Luis de Góngoralt, de 
Córdoba, que ocupaba la señora Sánchez de Munialn Sabater 
y será anunciada al turno de provisión correspOndiente. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde ' a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 13 de diciembre de 1968 por la que se 
nombra Directora. con carácter definitivo, de la 
Sección Filial número 2, femenina, del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Lepe de Vega», de Ma
drid, a doña Amelía Garrido Mareca, Catedrática 
numeraria de Física y Química. 

Dmo. Sr.: Por Orden ministerial de 12 de marzo de 1968 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 4 de abril) se convocó a concurso 
especial de méritos entre Catedráticas numerarias de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media la provisión, con carácter defi
nitivo, de] car~o de Directora de la Sección Filial número 2. 
femenina, del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Lepe de 
Vega», de Madrid. Emitido el dictamen por la Comisión desig
nada al efecto por Orden ministerial de 16 de septiembre de 1968 

(<<Boletin Oficial del Estado» · de 2 de octUbre) y dada audien
cia a la Entidad colaboradora, cuyo acuerdo remite con fecha 
30 de noviembre pasado, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-Se nombra con carácter definitivo Directora de 
la Sección Filial número 2, femenina, del . Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «LoPe de Vega» ; de Madrid, a dofia Amelia 
Garrido Mareca, Catedrática numeraria de Física y Quimica 
de la Sección Delegada, mixta, de «Guzmán el BuenQ» , depen
diente del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Lope de 
Vega» , de Madrid, de conformidad con el articulo 13 del Decre
to 90/ 1963, de 17 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 26). 

Segundo.-La interesada tomará posesión de dicho cargo y 
quedará adscrita al Instituto Nacional de Enseñanza Media. 
«Lope de Vega» , de MadriCl., del que depende la Sección Filial a 
la que se le destina, sin ocupar plaza de su plantilla. Percibirá 
sus haberes por este InstitutQ. 

Tercero.-Quedará vacante la cátedra de «Física y Qutmica» 
de la Sección Delegada. mixta, de «Guzmán el Bueno» , depen
diente del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Lope de 
Vega», de Madrid, que ocupaba la señora Garrido Mareca, y será 
anunciada al tumo de provisión correspondiente. 

Lo digo a V. 1: para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Maárid, 13 de diciembre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 20 de diciembre de 1968 por la que se 
convocan pruebas selectivas en sus turnos libre y 
restringido para cubrir 400 plazas en el Cuerpo 
General Auxiltar de la Administración Ci'L'Í1 del 
Estado. 

Ilmos. Sres. : Existiendo vacantes en el Cuerpo General 
Aux1l1ar de la. Admlnistre.ción Civil del Estado y para mante
ner la periodicidad que para la celebr·ación de las pruebas 
selectivas para Ingreso en los Cuerpos GeneraJes prevé el ar
ticulo 31. 2.° de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, re
sulta aconseja:ble proceder a su inmediata convocatoria. 

De otro lado, de acuerdo con lo previsto en la disposición 
transitoria qUInta. 3 de la Ley anteriormente citada, se fija 
un porcentaje <le las plazas que se convocan para. ser cubiertas 
en . turno restringido con arreglo a lo que establece ' dicha dis
posición. 

Por todo ello, de conformidad con el acuerdo del Consejo 
de Ministros, adoptado a tenor de lo di5puesto en el apartado 
tercero de la disposición transitoria quinta citada, en su reunión 
del 8 de noviembre del presente año, y previo Informe de la 
ComiBión Superior de Personal. 

Esta Presidencia del Gobierno, en uso de las facultades que 
le están atribuidas en el ap3lrtado primero, C), del articulo 15 
d.e la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, ha tenido a !:lien 
disponer: 

Prime!"o.-8e convocan pruebas selectivas para cubrir plazas 
vacantes en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración 
Civil del Estado, en la forma que a continuación se expresa.. 

Segundo.-Se celebraTán pruebas selectivas independientes 
para cada turno libre y restringido, con arreglo a la siguiente 
distribución: 

a) Cien plazas para el turno libre, y 
b) Trescientas plazas para el turno restringido. 
Tercero.-A las pruebas selectivas reservadas al turno Ubre 

podrán concurrir quienes estén en posesión del titulo de Ba
chiller Elemental o quienes sin poseerlo tuviesen dieciocho 
afias cumplidos el 15 de febrero de 1964 y menos de veinticinco 
en el día de la .convocatoria de esta oposiciÓll, de conformidad 
con lo establecido en el a¡partado a) de la d.ispos1ción transito
ria qUinta. de la Ley articulada de Func1onarlos Civiles del Es
tado de 7 de febrero de 1964. 

En el turno restringido podrán participar quienes, de con
formidad con el apartado b) de la disposición transitoria. ante
riormente citada, se encontrasen prestando servicios a la Ad
ministración Civil del Estado en 13 de agosto de 1963 y 
continúen prestándolos en la fecha de convocatoria de . esta 

opOSición, Siempre que hubiesen sido recogidos en la Resolución 
de la Dirección General de la FuncIón Pública de 18 de diciem
bre de 1968. 

Cuarto.-Los aspirantes al turno restringido a que se re
fiere . la presente convocatoria estarán dispensados de realizar 
los ejerCiciOS de cultura general y el ejercicio oral, o ambos, si 
los hubiesen superado en algunas de }.as pruebas selectivas liel 
tumo restringido anteriormente celebrad·as. 

Quinto.-La superación de las pruebas selectivas en tw-no 
restringido supondrá la confirmación de destino en la misma 
localidad en que el aspirante esté prestando sus se1'v1c1os, sin 
perjUicio de que la Presidencia del Gobierno pUeda estlInar con
veniente destinar a otras plazas vacantes a los aprobados. 

En todo caso, los aspirantes al turno restringido que Ingresen 
como consecuencia de esta convocatoria se integrarán en el 
Cuerpo General Auxiliar a continuación de los l16P1rantes del 
tumo. libre de las mismas pruebas, cualquiera que sea. la fecha 
de terminación de los ejercicios de la opOSición o del curso se
lectivo. 

Sexto.-Las pruebas selectivas se ajustarán a lo dispuesto 
en la Ley de FuD.cionarios Civiles del Estado, en el Reglamento 
General para ingr·eso en la Administración Pública de 27 de 
junio de 1968 y a las normas de la presente convocatorla. 

La convocatoria y sus balieS, y cuantos actos administrativos 
se deriven de éstas y de la actuación del 'Th1bunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casO!\ y en la forma es
tablecida por la Ley de Procedimiento Administrativo. 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

l. Normas generalelJ 

1. Las pruebas selectivas constarán de las siguientes fases: 
1.a Oposición, que comprenderá tres ejercicios y dos de 

mérito de carácter voluntario. . 
2.a Curso selectivo en la Escuela Nacional de Administra

ción Pública. 
3.& Periodo de prácticas organizado por dicha Escuela en 

colaboración con los Ministerios civiles, únicamente para los 
participantes en el tumo libre. 

Il. Requisitos de los candidatos 

2. Para ser admitidos a las pruebas selectivas será nece
sario: 

a) Ser español. 
b) Haber cumplido dieciocho años el día en que flnall1ce 

el plazo de presentación de solicitudes. 
c) No padeoer enfermedad o defecto físico que le impida 

el desempeño de las correspondientes funciones. 
d) No haber sido separado mediante exped1enw disciplina.

rio del servicio del Estado o de la Administractón Local, ni 
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hallarse mhabilitado para el eJerciclO de las ' [unciones py. 
blicas: . . .' 

e) En el caso de los candidatos al tllrno ilbre, estar en po
sesión del título de Bachiller elemental o · eqllivalente, o en · 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plaw 
de presentación de instancias, o de acuerdo con la disposiCión 
tmnsitoria quinta, a), <;l.,e la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado de 7 de febrero de 1964, si carecen del citado título. 
tener cumplidos los dieciocho años el dia 15 de febrero de 1964 
v menos de v·einticinco el día de la pUblicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado». . 

En el caso de los candidatos al turno restringido, estar preso 
tando servicios a la Administración Civil del Estado el 13 de 
agosto de 1963 y continuar prestándolos de forma ininterrum· 
pida en la fecha de la publicación de esta Orden, en cumpli· 
miento de la. di8posición tramitoria quint~, b), de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964. 

f) Haber realiz.ado el Servicio Social antes del plaw de 
treinta días señalados para la presentación de la docum,entación 
(norma 26), o est8!r ex,entos de su cumplimiento. tratándose de 
aspirantes femeninos. 

III. Instancias 

3. Quienes des'eeÍl tomar parte en las pruebas sel'ectiv'as di
rigirán la correspondiente solicitud al Ministro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno, dentro del plazo de treinta días, a 
partir del dia sigutente de la publicación de la presente con
vocatoria, ajustada al modelo que se inserta en anexo l . 

Los participantes en el turno restringido <;l.eberán asimismo 
presentar debidamente cumplimentado el.documento. que se pu
blica en el anexo II de esta convocatorIa ; los aspIrantes que 
p,resent en incompletos los datos expresadOS en el citado docu
mento serán excluidos de la, lista provisional de admitidos. 

4. La presentación de solicitudes ·se hará en el Registro 
General de la Escuela Nacional de ,Administración Pública (Al
calá de Henares) o en la forma que determina el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo; en cuyo caso se 
enviarán a la siguiente dirección: «(Escuela Nacional de Admi
nistración Pública. Alcalá de Henares (Madrid»). 

5. Los derechos de examen serán 250 pesetas. Cuando el 
pag{) de los derechos se realice por giro postal, los solicitantes 
deberán hacer constar en la instan.cia la fecha del giro y el 
número del resguardo del mismo. Cuando el pago se efectúe 
directamente en la Escuela Nacional de Administración PÚ
blica se consignará ei númpro del recibo correspondiente. 

:6 . . Terminado el ·plazo de presentación . de instancias, la 
Eséuela Naéiónal de' Administración Pública remit.irá a la Di
rección General de 11:\. Función Pública todas las solicitudes de 
los aspirantes, la cual procederá a publicar en el «Boletín Ofi
cÍlil del Estado» la· lista provisional de aspirantes admitidos 
y exclujdos. . 

En la relacióp se hará constar el grupo en que hayan sido 
incluidos aquellos que soliciten acogerse a 'los beneficios de la 
Ley de 17 de julio d.e 1947. 

Los errores de hecho que pUdieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición . del par-
t icular. , 

Los . interesados pOdrán interponer la reclamación prevista 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
en el plazo de quince dias, a contar desde el sigUiente al de 
la publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior. 
Las reclamacione~ que se presentaren 'serán aceptadas, o recha
zadas . en la relación definitiva que Se publique en . el «Bol~ 
tín Oficial , del . Estado». Contra la resolución definitiva podrá 
interponerse el rec'urso correspondiente ante la Presidencia del 
Gobierno. . 

IV. Designación, constitución y actuación del Tribunal 

7. Los Tribunales calificadores para cada una de las prue
bas selectivas serán designados por la Presidencia del Gobier
no, haciéndose pública su compOSición en el «Boletín Oficial 
del Estado». Estarán constituidos por el Director de la Escue
la Nacional de Administración Pública o persona en quien de
legue, como Presidente, y por cuatro Vocales, funcionarios pú
blicos, de los que uno al menos deberá ocupar destíno en la 
Dirección General de la Función Pública. Uno ' de los Vocales 
actuará de Secretario, y se nombrarán tantos miembros su
plentes como titulares, La Secretaría funcionará en la Escue
la Nacional de Administración Pública, 

'8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las 
,circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Pro
cediriliento Administrativo. A tal efecto, el día de la consti
t ución del Tribunal, cada uno de sus miembros declarará for
malmente si se halla o no incurso en causas .de ' recusación ' 
para que conste en acta. 

9~ .,. El Tribunal no podrá c$lstituirse ni actuar sin la asis
tencia de tres miembros titulares o suplentes de modo indis
tintO. 

10. El Tribunal' sólo podrá suspender indefinidamente los 
ejercicios por causas muy graves y plenament e justificadas, 

pUblicando el> el «Bojetm OficJaI del Estado» el acuerdo de 
suspenSión. En los demás casos; y una vez cOmenzada la fase 
de oposlción, el Tribunal hará pÚblicas las fechas de realiza
ción de los siguienLes ejerCicios, y, en su caso. de las sesiones 
correspondientes. 

11. Dentro del perlodo de desarrollo de la fase de oposi
ción, el Tribunal, por mayoria de votos, resolverá todas las 
dudas Que surjan en aplicación de las normas de esta convo
eatoria y lo Que debe hacerse en casos no previstos. 

V. Comienzo 1J desarrollo de la fase de oposición 

12. El primer ejerCICiO de la fase de oposición no tendrá 
lugar antes del 1 de febrero de ~ 969. 

13. Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar en 
Que se celebrará el sorteo para determinar el orden en que 
habrán de actuar los aspirantes. Realizado el sorteo, el Tri
bunal hará pÚblico el resultado del mÍsmo, asimismo publica
rá en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince 
días de antelación, la fecha . hora y lugar del comienzo del 
primer ejerciCiO de la fase de opOSición. 

14. Los candidatos serán convocados para cada ejercicip 
mediante llamamiento único siendo excluidos de la oposición 
aquellos que no comparezcan, salvo en casos de fuerza mayor, 
debidamente Justificados y libremente apreciados por el Tri
bunaL 

VI. Ejercicios de la fase de opOSición 

Al Turno libre. 

15. El turno libre comprenderá los siguientes ejercicios eli
minatorios: 

a) Ejercicio de cultura generaL De este ejercicio estarán 
exentos ¡OS candidatos que antes de expirar el plazo de pre
sentación de instancias hubieren realizado y aprObado los estu
dios necesarios para obtener el título de Bachiller elemental 
o eqUivalente Este ejerciCio constará de las tres pruebas in
dicadas a continuación ' 

Primera.-Contestar por escrito un cuestionario de pregun
tas sobre el contenido del temario de cultura general que se 
publica en esta Orden . 

Segunda.~Resolver dos prOblemas sobre las cuatro reglas 
elementales, regla de tres, porcentaje, descuentos, quebrados, 
decimales y repartimientos proporcionales. 

Tercera.,--Redactar un tema de carácter general, sacado a 
la suerte entre los ' de una lista compuesta por el Tribunal. 

b) Ejercicio de mecanografía y taquigrafía. Los 'aspirantes 
IlIprobados en el ejer«icio anterior y los exentos del mismo 
deberán realizar el siguiente ejercicio, que constará de dos par
tes, a realizar en el mismo acto: 

Primera.-Copia a máqUina durante qUinoe minutos, a una 
velocidad mínima de 260 pulsaCiones por minuto, de un ~to 
que facUitará el Tribunal. (Para la realización de este . ejerci
cio los opositores utilizarán la máqUina de escribir, no eléc
trica, de que a tal efeéto se hayan provisto.) 

S~gunda.;.;,..,Escritura ta(i'uigráfica a ma,no y tr~ucción · a 
máQ.qina de un texto sacado a suerte entre los que a tal efec
to haya seleccionado . el Tribunal. El dictado tendrá una du
ración de cinco ininutós a una velocidad de 80 a 100 pafaqÍ'as 
por minuto. La tradUcción SI! efectuará necesariamente a má
quina, en el plazo máximo de ulla ' hora. Los opositores entre
garán las cuartillas taquigráficas jUntamente con la traduc
ción , siendo anótada por el Tribunal la hora de entrega. '. 

c) . Ejercicio sobre organización administrativa. ' Los aspi
rantes aprObados en el ejercicio anterior realizarán un ejerciCio 
oral sobre organizaCión administrativa, cuyo temario se publi
ca con la presente convocatoria. El opositor sacará a suerte 
dos temas, ex;poniendo el primero de ellos durante el plazo 
má:ldmo de diez minutos y respondiendo durante qUinoe mi
nutos, como máximo, a las preguntas que le haga el Tribunal 
sobre el segundo y a las aclaraciones que le solicite sobre el 
primero. 

16. Ejercicios de mérito. Los aspirantes que h¡tyan apro
bado los ejercicios eliminatortos de la oposición podré,n acre
ditar como mérito el conocimiento de una '0 más lenguas vi
vas. Este ejerciCio consistirá en una prueba escrita y, ' en su 
caso, en una prueba oral. Para la prueba escrita se permitirá 
el uso del diccionario. Las pruebas se realizarán ante un Tri
bunal especial designado por el Director de la Escuela Nacio
nal de Administración Pública, que lo presidirá por sí o por 
la persona en quien delegue, este Tribunal, se compondrá del 
Presidente y dos Vocales. 

Asimismo se podra acreditar como mérito ante el TribUUal 
cal1ficador de la oposición el conocimiento de la estenotipia; 
el ejerciCiO se desaJTollará de forma similar al ObligatOrio de 
taquigrafía con un dictado de diez minutos de quración, y a. 
cuyo efecto el opositor deberá ir provisto de la máqulna ca
rrespondiente. 

17. El Tribunal anunciará después de la calificación de los 
ejercicios a) y b), Y después de cada sesión en el caso del 
eJercicio c); los opositores IIJ)robados por orden riguroso de 
lista, según sorteo, con expresión de la calificación obtenll1a. 
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B¡ Turno restringidO. 

18. El turno restringido comprendera los sigUientes ejerci
cios eliminatorios: 

a) Ejercicio de cultu~'a general. Estaran exentos de reali
zar este ejercicio los candidatos que antes de expirar el plazo 
de presentación de solicitudes estuvieren en posesión del título 
de Bachiller Elemental o equivalente, o en condiciones de ob
tenerlo. Asimismo quedarán exentos de su realización aquellos 
aspirantes que lo hubia-en superado en el turno restringido de 
pruebas selectivas anteriores, convocadas de acuerdo con la dis
posición transitoria quinta. b) . de la Ley de Funciona·rios Civi
les del Estado. 

Este ejerciCio constara de las tres pruebas indicadas a con
tinuación: 

Primera.-Contestar por escrito a un cuestionario de pregun
. tas sobre el. contenido del temario de cultura g'eneral que se pu 

blica con esta Orden. 
Segunda.-Resolver dos probl-emas sobre las cuatro reglas ele

mentales. 
Tercera.-Redactar un tema de ' carácter general sacado a 

suerte entre los de una lista compuesta por el Tribunal. 
b) Ejercicio oral. Los aspirantes aprobados en el ejercicio 

anteriOl" y los exentos del mismo realizarán un ejercicio con
sistente en una conversación con el Tribunal, durante el tiempo 
máximo de quince minutos, sobre su experiencia administra
tiva y sobre conocimientos generales de las Leyes Fundamentales 
de la Organización de la Administración . Central, Periférica, 
Local e Institucional, así como sobre las normas elementales de 
la tramitación administrativa y del régimen de los funciona
rios públicos 

Estarán exentos de realizar este ejercicio qUienes lo hubieren 
suPerado en el turno restringido de pruebas selectivas anterior
mente convocadas, en aplicaCión a la disposición transitoria 
quinta, b), de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. 

c) Ejercicio de mecanografía. Los aspirantes aprobados en 
el ejercicio anterior deberán reaaizar el siguiente ejerciciO, que 
consistirá en practicar, a elección del opositor, una de las tres 
pruebas indicadas a continuación: 

Primera.-Copia a máquina durante quince minutos del texto 
que .a tal efecto indique el Tribunal. . 

Segunda.- Redacción a máqulna de un escrito, carta o d<r 
cumento, Con an-eglo a los datos qUe indique el- Tribunal. 

Teroera.-Copia a máquina de un cuadro estadístico, inven
tario o cualqUier otro supuesto que, iguaamente, el Tribunal 

• señeJe. (Para la práctica de esta o de cualqUiera de las ante
riores pruebas de este ejerciciO, los opositores utilizarán las má· 
qumas de escribir. no eléctricas, de que a tal efecto se hayan 
p!"ovisto.) 

Para la realización de la segunda o tercera pruebas, 105 
opositores dispondrán de treinta minutos. 

En ningún caso podrá el aspirante realizar más de una de 
las pruebas de este ejerciciO. 

19. Ejercicios de mérito. Los aspirantes que hayan aprObado 
los ejercicios eliminatorios de la oposición podrán acreditar, a 
efectos de mejora de puntuación, el conocimiento de taquigrafía. 
La prueba consistirá en la escritura taquigráfica a mano y tra
ducc1Óll a máquina de un texto 5a(:S.(!0 a suerte de entre los 
que a tal efecto haya establecido el Tribunal. El dictado tendrá 
una duración de cinco minutos, a una velocidad de 8() a 100 pa,
labras por minuto. La traducciÓll se efectuará necesariamente a 
máquina. en el plaw 'máximo de una hora. Los opositores en
tregará-n, juntamente con la traducción, las cuartillas taquigrá
ficas, anotándose por el Tribunal la hora de entrega. (Para la 
escritura mecanográfica de la traducción, los oPOSitores utiliza
rán la máqUina de escribir, no eléctrica, de que a tal efecto se 
hayan provisto.) 

Igualmente se podrá acreditar como mérito el conocimiento 
de una o más lenguas vivas. El desarrollo de ese ejercicio se 
hará de acuerdo con la norma 16 de esta Orden. 

En beneficio de los opositores, los ejerciCiOS de mérito se realt
zaránen el mismo día o en dtas inmediatamente posteriores del 
que se haya celebrado el de mecanografía. En este caso, la ca
lificación de los ejerciciOS de mérito quedará . condicionada a la 
sUpe!"acián del ejercicio c) de mecanografía. 

20. . El Tribuna! anunciará después de la calificación de los 
ejercicios a) y c), y al final de cada sesión, en el caso del ejer
cicio b), los opositores aprobados, por orden riguroso de lista, 
según el sorteo, con expresión de la calificación obtenida. 

VII. Caiijtcación de los ejercicios de la oposición 

21. Cada miembro del 'DribuneJ calificará los ejercicios con 
arreglo a las normas SigUientes, formándose la calificación del 
opositor, en cada ejercicio, con la media aritmética de las asig
nadas por cada miembro del Tribunal. La caaiflcación definitiva 
se formará con la- suma de las obtenidas por calda opositor en 
los ejercicios puntuables. 

En el caso de igualdad de puntuaciones de dos o más oposi
tores, el TrlbunaJ, atendiendo al conjunto de los ejercicios y 
BUS mérit06 respectivos, establecerá el orden que estime opor
tuno. 

22. La calificación de los eJercicios del turno libre se ,reali
zará del siguiente modo: 

Ejprcicio a) . Se calificará con «apto» o «no apto». En la 
prueba de redacción de este ejercicio el Tribunal valOl"ai'á la 
cultura bási<:a y la olaridad de expreSión escrita del aspirante. 
así como la ortografía y caligrafía. . 

Ejercicio bl. Se hará la calificación de este ejerCiciO asIg
. nando de cero a diez puntos a cada una de las pruebas. Para 
ser aprobadO será indispensable obtener, como mínimo, diez 
puntos en total. En todo caso, en la calificación de estas prue
bas se tendrá en cuenta para la primera, además de la vel<r 
cidad desarrollada, la limpieza y exactitud de lo copiado. así 
como la presentación estética: para la prueba segunda se ten
drá en cuenta, además de la exactitud de la traducción. el tiem
po empleado en la misma. 

EjerCicio cl. Se concederán de cero a diez puntos por cada 
uno de los temas a desarrollar en el mismo. Para ser aprobado 
es indispensable obtener como mínimo di'ez puntos en total. y no 
haber obtenido cero en cualquiera de los dos temas. 

Ejercicio de mérito. Se podrá conceder de cero a tres puntos 
por cada idioma, siendo puntuable la sola realización de la 
prueba escrita. La estenotipia se calificará de cero a tres puntos. 

La calificación de los ejercicios del turno restringido se reali· 
zará del modo siguiente: 

EjerCicio al. Será d-e aplicaCión la norma 22 de esta Orden 
en 10 referente al eJercicio a). 

Ejercicio bl. Se calificará d,e cero a diez puntos, siendo ne
cesario obtener para aprobar cinco puntos como mínimo. 

Ejercicio cl. Se calificará de cero a diez puntos la prueba 
que haya realizado el opositor, a su elección, de entre las tres 
por las cuales puede optar, siendo necesario para aprobar 
obtener un mínimo de cinco puntos. En todo caso, para la ca
lificación de este ejercicio, se tendrá en cuenta: 

Para la primera de las pruebas indicadas, además de la velo
cidad desarrollada, la limpieza y la exactitud de lo copiado, así 
como la presentación estética; el baremo de calificación de esta 
prueba se determinará por el Tribunal de forma que pueda su
perarse el ejercicio cuando la velocidad desarrollada sea al me
nos de 150 pulsaciones por minuto. 

Para la segunda prueba se ~ndrá en cuenta, además de la 
limpieza y d-e la presentación estética, la corrección en la re
dacción, y para la terc~ra, la exactitud de lo copiado, la limpieza 
e, igualmente, la presentación estética; el baremo de la califica
ción de la segunda. y tercera pruebas se establecerá por el 
Tribuna.l de forma que pueda ~perarse el ejercicio aun sin ter
minar el escrito. documento o cuadro correspondiente. 

EjerCicios de mérito. En el ejercicio de taqUigrafía se podrá 
conceder de cero a tres puntos. Para la calificación de esta 
prueba se tendrá en cuenta, además de la exactitud de la tra.
ducción. el tiem-po emp}'eado en la misma. 

Se podrá conceder de cero a tres puntos por cada idioma. 
siendo puntuable la sola realización de la prueba escrita. 

24. El Tribunal podrá exigir de los aspirantes, y a petición 
d,e la Escuela Nacional de Administración Pública, la realiza
ción de pruebas complementarias que, sin tener valor alguno 
para la calificacián, pUedan ser útiles para las investigaciones 
emprendidas por dicha Escuela aftn de mejorar los sistemas de 
selección. 

VIII. Lista de aprobados en la fase de oposición, presentación 
de documentos y nc:nnbramiento de Auxiliares de Administración 

Civil en prácticas 

25. Fipalizada la realización de los ejerciciOS a), b) y c) y 
los ejerciCiOS de mérito, . el Tribunal hará pública la relación 
de aprobados por orden de puntuación. La calificación defini
tiva para determinar dicha lista tendrá en .cuenta la puntua
ción total, incluyendo, en su caso, la correspondiente a los ejer
cicios de méri-to. 

El número de aspirantes .incluidos en la lista de aprobados 
no podrá ser superior al de vacantes a cubrir. . 

Independientemente de la lista de aprobados, el Tribunal 
hará pública. en su caso, la relación de aspirantes que ha
biendo superado lps ejercicios eliminatorios no tengan cabida en 
aquélla, para ser tenidos en cuenta a los efectos d'e lodis
puesto en la norma 27. 

26. Aquellos que figuren en la r-elación a que se refie!'e el 
número anterior presentarán en la Dirección General de la 
F'unción Pública, dentro de los treinta días Siguientes a la 
publicación de la misma, los documentos que a continuación se 
eXi}X"esan : 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Ci
vil correspondiente. 

b}-. Copia autenticada o fotocopia . (que deberá presentarse 
acompañada de original para su compulsa) del tItulo de Bachi
ller Element8ll o, en su caso, del Superior o certificado de haba' 
abonado los derechos para su expedición. 

Este documento deberán presentarlo los que no bubieren 
realizado el ejercicio de cuLtura g~neraJ, acogiéndose a la exen
ción q~e establecen las normas 10 y 18 de esta' Orden. 

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado a penas que inha.
biliten para el ejerciCio de funciones públicas . . Este certificado 
deberá estar expedido dentro de los tr-es meses anter!oresal dilO 
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en que termina el plazo sefialado en ' el párrafo primero de la 
presente norma. 

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad contagiosa ni defectO físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser- expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad. 

e) Certifiéado expedido por la Subsecretaría del Ministerio 
conrespondiente, en el que se consignen los extremos sefialados 
en el apartado b) de la norma tercera de la presente OTden 
en el caso de los partiCipantes en el turno restringido. 

f) En el casó de las opositoras, el certificado definitivo 
de haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del 
mismo, con mención de la fecha en que se cumplió, que ' no . 
podrá ser posterim- a la terminación del plazo sefíalado en el 
primer párrafo de esta norma. 

g) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 
17 de julio de 1947 deberán presentar los doc\J.mentos acredita
tivos . de las condiciones que les interese justificar. 

27. Quienes dentro del plazo indicado no presentaren ' la 
documentación a que se refiere la nórma anterior, salvo causa 
de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apre-
ciada por la Dirección General de la Función Pública, serán 
eliminados de la lista de aprobados y quedarán .anuladas todas 
sus actuaciones. 

26. Transcurrldo el plazo de presentación de la documen
tación citada, se procederá al nombramiento de funcionarios en 
prácticas del Cuerpo Auxiliar de Adminisración Civil. 

En estos nombramientos se hará constar . la fecha de sus 
efecto.s económicos en relación con 10 preVisto en el Decre-
to 2700/ 1965, de 23 de septiembre. 

IX. Curso selectivo y periodo de prácticas 

29. Para obtener nombramiento definitivo será necesario 
asistir al curso selectivo que organice la Escuela Nacional de 
Administración Pública, que tendrá una duración mínima de 
euatro semanas y máxima de ocho y superar . favorablemente 
las pruebas que Sefíale la Dirección de dicha Escuela. 

Tan pronto se haya hecho pública la lista de aprobados, a 
flue se refiere la nm-ma 2(i, la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública podrá convocar a aquéllos para la realización 
del curso selectivo. 

En el caso de que el curso selectivo no pUdiese realizarse 
simultáneamente para todos los aspirantes seleccionados, la 
fecha de nombramiento de funcionarios en prácticas será co
mún para todos ellos, independientemente de las fechas en que . 
se realice el cu.rso. Dicho período no podrá ser superim- a seis 
meses. 

30. El curso selectivo comprenderá dos fases: 
a) Materias generales. 
b) Materias especiales. 
Las normas para el desarrollo, contenido y calificación del 

curso serán las que sefíale la Escuela Nacional de Administra
. ción Pública. 

3·l. La calificación de las materias generales, sumada a la 
obtenida en la fase de oposición, determinará el orden de los 
candidatos procede."ltes del turno libre, a efectos de la elección 
de vacantes, distribuidas por Ministerios, y que, según las nece-
sidades de los Servicios, se hayan determinado por la Presi
dencia del Gobierno. 

32. La superación de estas pruebas selectivas para los par
ticipantes en el turno rest1'ingido supondrá la confirmación de 
destino en la misma localidad en que el aspirante esté pres.
tando sus servicios, sin perjuicio. de que la Presidencia del Go
bierno pueda estimar conveniente destinar a otras plazas va
cantes a los Ilipróbados. 
. 33. Concluido el curso selectivo o simultáneamente a su 
celebración. la Escuela Nacional de Administración Pública 
organizará, en colaboración con los diferentes Ministerios in
teresados. las prácticas administrativas que han de realizar los 
participantes del turno libre. 

La calificación del período de prácticas será de «lliptO» o «no 
apto» y corresponderá atribuirla al Jefe de personal del Mi
nisterio correspondiente. 

34. Aquellos aspirantes que. habiimdo' aprObado la fase de 
oposición, no superasen el curso selectivo o fueren calificados 
desfavorablemente en el periodo de prácticas administrativas 
podrán repetir los ejerciCios conrespondienteS dentro de un pe
riodo de seis meses. La calificación desfavorable por segunda 
vez dará lugar a la eliminación definitivl!-. 

Los aspirantes que no superen el curso selectivo no serán 
considerados funcionarios en prácticas, a efectos de retribución. 
a partir de la pUblicación de la lista definitiva a que se refiere 
la norma 35. 

X. Propuesta final 

35. Concluido el curso selectivo y el periodo de prácticas 
para loS participantes en .el turno libre, la Escuela Nacional 
de Administración. Pública hará público el . orden definitivo 
según la puntUaCión total, incluyendo la obtenida en la fase 
de ,oposición y las conferidas para los ejercicios fiDa.les del 
curso .. 

36. La Escuela Nacional de Administración Pública elevará 
.a la PTesidencia del Gobierno la propuesta definitiva de nom
bramiento, tomando como base la relación de los aspirantes 
según la puntuación total. . 

Los aspirantes ' que, en virtud de lo dispuesto en la nor
ma 34, superasen el curso selectivo ' con posterioridad a su 
promoción serán incluidos en propuesta adicional, incorporán
dose a la relación del Cuerpo Auxiliar a continuación de todos 
los que figuren en la primera propuesta. cualquiera que fuese 
la puntuación obtenida. 

XI. Normas para la realización de los ejercicios para los aspi
rantes residentes en. las islas Canarias y Provincias Africanas 

3'7. Los aspirantes admitidos en la práctica de los ejerCiCios 
de las pruebas selectivas regUladas por la presente convoéato
ria que residan en las ' islas Canarias y en las prOVincias afri
canas podrán realizar alguno o todos los ejercicios de la fase 
de oposición en la Universidad de La Laguná ante un Tribu
nal especial, constituído por los miembros deSignados por el 
Director de la Escuela Nacional de Administración Pública en 
su calidad de Presidente nato del Tribunal de estas pruebas 
selectivas, entre los Vocales titulares o suplentes del Tribunal 
nombrado por la Presidencia del Gobierno. debiendo hacer 
constar dichos aspirantes en la solicitud. a que se refiere la 
norma 3. su deseo de presentarse ante el Tribunal especial que 
naya de actuar en La Laguna. 

El Tribunal calificador del turno libre podrá acordar, en 
el caso de que el escaso número de participantese asi lo acon
seje, que el tercer ejerCicio se celebre únicamente en Madrid. 

38. El día en que vayan a comenza.T las pruebas en la 
Universidad de La Laguna será fijado por el Tribunal que 
actúe en Madrid, acordándose en beneficio de los aspirantes, la 
celebración sucesiva de dichos ejercicios en un mismo día o 
días consecutivos. sin perjUicio de la prelaCión necesaria en 
su calificación y de su carácter . eliminatorio. 

39. Los temas o enunciados de las pruebas, asi como la rea-
· .Jización y desarrollo de los mismos. serán fijados por el Tri

bUnal especial que haya de actuar en La Laguna. de acuerdo 
con el Presidente del Tribunal de Madrid y de conformidad 
con lo dispuesto en esta convocatoria. . 

40. El Tribunal constituido en la Universidad de La Lagu
na levantará acta de las sesiones que celebre. consignando en 
la misma hora, dia y objeto de la reunión, y en las relativas 
a la práctica de cada uno de los ejerCicios hará constar el 
enunciado y contenido de los temas o pruebas que se hayan 
desarrollado. Las actas originales se enviarán en .el primer 
correo oficial, en unión de los sobres cerrados y lacrados, que 
contengan los ejerCicios realizados por los aspirantes; a la Es.
cuela Nacional de Administración .pública, que los hará llegar 
al Tribunal caliñcador que actúa en Madrid. De las actas se 
extenderán también copias autorizadas por el Presidente del 

. Tribunal especial, que serán archivadas en la Secretaria Ge
neral del Gobierno Civil de Santa Cruz de Tenerife . 

4'l. A medida que el 'Dribunal calificador que actúe en Ma
drid reciba los documentos a que se refiere la norma anterior 
se reunirá en sesión para proceder al examen y calificación de 
los ejerciCios remitidos. Dicha calificación se comunicará lo 
antes posible al Tribunal. constituido en la Universidad de 
La Laguna, que la hará pública a la mayor brevedad y de 
la forma adecuada. 

42. En el caso del ejerciCiO oral y .de mérito <idiomas) , el 
Tribunal que actúe en la capital de la nación será informado 
oficialmente de las calificaciones . otorgadas por el Tribunal es.
pecial constituido en la Universidad de La Laguna respecto 
a los aprobados en aquellos ejercicios. remitiendo las actas co
rrespondientes a las sesiones que a tal fin se celeb1'en. Recibi
das las calificaciones. los aspirantes aprobados serán incluidos 
por orden de puntuación en la relación que se hará pública, 
de conformidad con lo dispuesto en esta convocatoria. 

XII . Realización de ejercicios en otras capitales de 1?rovincias 

43. Cuando el número de aspirantes del turno restringido 
lo aconseje, la Escuela Nacional de Administración Pública po
drá acordar que se celebren ejercicios en otra,¡: capitales de 
provincias, 

44. En los casos en que la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública acordase la descentralización de las pruebas. a 
que se refiere la norma anterior. el Tribunal que actúe en la 
capital de la nación hará pública la correspondiente convoca
toria en la forma que sefíala la norma 38 de esta Orden. 

En todo· casa el desarrollo de las pruebas descentralizadas 
se ajustará, por analogía, a lo dispuesto en las normas 37 
a 42 de la presente convocatoria . 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. 11. 
Madrid, 20 de diciembre de 1968. 

CARRERO 

lImos. Sres. Dia'ector general de la Función Pública y . Director 
de la Escuela Nacional de Administración Pública.. 



.· lSSJ4 28 dici~mbr.e 196i 

ANEXO I 

~n .... .. . ;.~ . ....... ....... ~ .•.......•.. ..... .. ..... : ........ ' .. ................ : .. . . .... , c@..rnet d.e identi.q~ púme:rQ ........... ... , con domi~ili,Q 

en ....... .................. .. ...... ..... : . .• calle de ...... ....................... .. . ... .. número ... ... , teléfono número ...... ...... .. .... . nacido 
el1 .... . , ... ...... .... ................. el día ..... .. de ........ .......... ...... de .. ....... . . 

E~{!QN~ . q~ deseª R~ticipar . en el turno ........................ (libre o · restringido) de las pruebas selectivas para ingreso en el 
(iluerpi:) General Auxiliar de la Administración 'Civil. convocadas Por Orden de la Pre,siC\él;l.cia del Gobierno de . . ' . - - '," ~ ~ . . " . . . ', ' 

• '" • ~ ~ •••• •• • - .... ... ....... . ; •• • •.• •••• ~. ! : •••••• ••• • • • ~ •• 

Ql.\e l'eÍ\ne ¡os requisitos eSpecificados en . la norma 2 de la Orden de la Presidencia del · Gobierno de 
•. .. ... .. .... .. ....... ............ .. ..... ... , .... . 

Que · ·de ¡l,cuerel<i con el apartado el ele la norma 2 de la citada Orcien ............. ....... . .. .... ...... .... ..... ....... .... . ~ .. .. . 
(h ágase constar que los participantes en el turno libre si tienen título de Bacpi~ler EleItlental o está~ en cQndi\)iones 
d,e obterierlo an~s de la fecha señalaqa. o. en caso contrario. si reúnen las condiciones de la edad; los Participantes 
en el turno restringido deQerán hacer constar Ministerio donde prestan · sus servicios y . fecha de· ingreso en la 
Administraci6n del Estado>. 

Que (en el caso de 'que asi sea) está exento de realizar el p.rimer ejercicio por ............ ......... .... .... ........ .......... . 
(especifiquese la causa señ~laqa en las normas 15 a] o 18 a», y del segundo (en el caso .sefi~ladQ en la norma la l;¡)). 

Que se comp,romete a jurar acatamiento a los Prin,cipios Fundamentales qel Movimiento Nacional y dem(l.s Leyes 
~ndamentales del ~ino, y 

Que ha efectuado el pago de 250 pesetas ........................ .. d. . (esQe«ifíqu,ese .:;i na siqO por g:iro gost¡l,l.. lugar y 
n~Il'\el'o de giro, o el número del recibo. en caso de que se haya realizado en el Servicio de Administracián· de l~ 
E:.s(:uela . NaciOnal de Administración Pública). por todo· lo cual 

SOLICITA ser admitido para participar en las mencionadas prueb¡¡,s .selectivas . 
. ... ........... .. .. ... ... ; ... : .. .... .. de ...... .... ................... de 196 .. . 

El interesado. 

ExeMO. SR. MINISTRO . SUBSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.-Escuela Nacional de ".~uj inistrª,cióI:1 PÚ
Qli~.-AWALA DE lfENARES lMadrid ). 

l\NEXO n 

L DATOS pERSONALES 

.. ti~~l~~á~i··:··/:~:· ~.···.{ ··.:·· ·::···::.·: ·:,::E 
n . DATOS PROFESIONALES 

6. Ministerio en que presta servicio : .. : ....... ....... ... ...... ....... . .. 
.7. O!m~ro o dependencia : .... .. .. ....... ........ ..... .... .. .. . 
8.. Localidad : .. .. .. .. ' .' .. .......... ... ... ....... .. .......... .... ....... .... .. ........ . 
9. Ftl\l~a Pe it\cqrpora,ción al servicio' .. ..... ............... ....... .. .. . .. 

10. A~t.rni\'lad que ~rdó la incorp~nwión : ................ ' .. ...... .. 
11. 'l'i~P'Q qe servlclCJ,s e~ 1 de diCiembre de 1968 : ....... , ...... . 
12. Caraéter de la situación : ............. : ... ... . 

!in terino. contratado). 
13. Número de Registro de flersonal actual: ....................... . 
14. Admitido a par.tioipar en el turno restringido de las prue

bas selectivas para ingreso en el Cuerpo General Auxiliar 
de Administración Civil. convocadas por Orden de la Pre· 
sidencia del Gobierno de : ... .... . " ......... .. ... .. .................. .. .. 

16. Ejercicios aprobados: .... .. ...... .. ..... ... ..... .. .......... ............... . 

UI. OTR OS DATOS 

16. Cr~dito p,resupuestario o extrapresupuesta~io o ambos, en 
su caso •. por el que se perCibe la rex.nuneración (numera- ' 
dón funcional-económica o denol\1inaciprit; .. ......... : .. ... , .. . 

¡Por crédito presupues-

17, Cuantía de la retribución anua.!. p~;:U-ig~édito extra,pre
supu~tario. 

18. Aco¡ido a de~ROS pasivos O . Segúr:cis SoCiáles 1:1 . 
EL INTEnESADO, 

CERTIFICA la veracidad de los da tos contenidos en los' apar-
tados 16 a. 18 · inclusive 

Don .... .. ....... ~ ..... : .. ........ . .... ... .... ... .. .. ....... . .... : .... ; ... .... ... . ; .......... .. . 
Jefe de Personal del Ministerio de ..... ............................. .. ....... . 
CERTIFIO~ la vei'acidad de los qatos contenidos en los apar-

tados 6 a 12. inclusive. de la. presente solicitud. 
Madrid. ........ de ,........... ........ ...... .. ......... .. de 19~. 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUER~O 
,'\UXILIAR DE ADMINISTRACION CIVIL 

TemariQ qe cultura I;'eneral 

i. Características generales de la España prerromana. La Es
paña romana y visigoda 

2. La dominación á rabe en · España La ReconqUista ; su ~
I'ácter y significación 

3. La unidaa naciónaL Descubrimiento y conquista de Amé-
rica. 

4. Los Reyes españoles de la Casa. de Austria. 
5. · La Guerra dl'! Sucesión Los Borbones en E,spaña. 
6. La Segunda RepÚblica Española: situación del país en estl!-

é¡1OCa. 
7 . . El Movimiento · NacionaL 
8. Visión histórica de los grandes impenos de la antigüeC\ad. 
9. l¡a Edad Medi.a en Europa. El feudalismo. 

10. ~a Eciad +"Iodema en Europa. La Revolución Francesa. 
11. EurOPa durante el siglo XIX. El imperio napoleónic'o. La 

e:x;pansión c.olonial de l¡ls grandes potencias. 
12. Las do~ granges co~flagraciones mundiales del siglo XX. 

f"as On;aniZalli@e(! intern!!-ciqnal~s. . 
13. Orígenes y desarrollo de lá literatura española hasta el 

Siglo de Oro. .. 
14. El Siglo de Oro EspafíoL 
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15. La Hteratura espafiola desde el Siglo de Oro hasta la ge
neración del 96 

16. La generación del 98. Desarrollo posterior de la literatura. 
en Espafia. . 

17. Manüestaciones artísticas de la Prehistoria. Arquitectura 
y escultura románica y gótica . . 

16. Manifestaciones artísticas del Renacimiento y el barroco. 
Corrientes posteriores. 

19. Los grandes maestros de la pintura espafiola. 
20. Las zonas geográficas naturales de la peninsula ibérica. 

Los ríos espafioles. 
2:1. Geografia económica de Espafia: la agricultura, la gana,. 

deda y la pesca. 
22. Geografía econónuca de Espafia (continuación). Artesa.nia. 

La industria la .mineria y el turismo 
23. Europa: aspectos físicos, económicos, humanos y pol1tlcos. 
24. América: aspectos físicos, humanos y . pol1ticos. 
25. Africa: aspectos fisicos, humanos y políticos. 
26. Asia y Oceania: aspectos físicos, humanos y pol1ticos. 

Ternario de organlsaclón administrativa 

1. El Estado espafiol actual. La Jefatura del Estado. Funci~ 
nes legislativas. jUdiciales, administrativas y pol1tica.s del 
Jefe del Estado Sucesión en la Jefatura del Estado. 

2. El Consejo Nacional. Las Cortes Espafiolas. La Organiza,. 
ción Judicial 

3. Las Leyes Fundamentales del Reino. Estudio especial de 
la Ley Orgánica del Estado. 

4 . . ¡'a Administración Pública. La · Administración Central. Lo
cal e Institucional 

5. La ~dministración Central. Organos superiores de la Ad
ministración Central en Espafia. Especial referencia del 
Consejo de Ministros. Comisiones delegadas. Presidencia y 
VicepreSidencia del Gobierno. 

6. Estructura orltánica de los Ministerios. Los Ministros. Los 
Subsecretarios. Directores generales. Los Secretarios gene
rales técnicos. Las Secciones y Negociados y otras unida,. 
des administrativas. 

7. Enumeración y examen de las principales funciones de los 
Departamentos ministeriales actuales. 

8. Organización territorial de la Administración Central. Los 
Gobernadores civiles. Gobernadores generales y Subgober
nadores y Delegados del Gobierno. Otros Delegados de la 
Administración Central . 

. 9. La Administración local. La Provincia. La Diputación Pro
vincial : composicion y funciones. El Municipio. .El Ayun
tamiento: composición y funciones. 

10. Principios generales sobre la organiZación y funcionamien
to de los Organismos autónomos. La Administración con
sultiva: concepto. enumeración y estudio de los princ1pa,. 
les órganos consultivos. 

11. Procedimiento administrativo: concepto y clases. Idea ge
neral de la iniciación, desarrollo y terminación del proce
dimiento administrativo. Los recursos administrativos. Idea 
general del procedimiento contencioso-administrativo. 

12. Los funcionarios públicos: concepto y clases. Estructura de 
la fUnción pública espafiola. Organos de la Administración 
de Personal. con especial referencia de la Comisión Supe
rior de Personal. 

13. AdquisiCión y pérdida de la condición de funcionarios. De-. 
rechos y deberes de los funcionarios. Provisión de puestos 
de trabajo. Situaciones e incompatib1l1dades. Clases Pa
sivas. 

14. La responsabilidad de la Administración. Responsabll1dad 
de autoridades y funcionarios. Régimen diSCiplinario: fal
tas. sanciones y procedimientos. Tribunales de honor. 

15. El Segundo Plan EsPafiol de Desarrollo Económico. Orga,. 
nización. Objetivos, significación y carácter del Pla.n. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la. que se anuncia con
curso para la provtsión de la plaza de Jue2 terri· 
torial, vacante en el Servtcto de Justicia de la Pro
vincia de Sahara. 

Vacante en el Servicio de Justicia de la Provincia de Sabara 
la plaza de Juez territorial se anuncia su provisión a concurso 
entre Jueces de Primera Instancia e Instrucción en situación 
de actividad. con un minimo de seis afios de servicios en la 
Carrera. que no hayan cumplido la edad de cuarenta y ' cinco 
afios el día en que tennlne el plazo de presentación de ins· 
tancias. 

La expresada. plaza está dotada con los emolumentos si· 
guientes: 

1. SUeldo. trienios y pagas extraordinarias que correspondan 
al funcionario por su CUerpo de procedencia. 

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 
de la suma de sueldo y ' trienios. 

3. Complementos de sueldo que le correspondan. 
4. La ayuda fam1.l1ar correspondien.te. 

Las instancias. en las que se hará constar la edad. estado 
civil del interesado Y. en su caso. número de hijos. deberán 
dirigirse al excelentísimo sefior Director general de Plazas y 
Provincias Áfricanas (Presidencia del Gobierno). por conducto 
de la Dirección General de Justicia, que las cursará a la ex· 
presada Dirección General, informando sobre cada uno de 101 
concursantes si es o no destinable. 

El plazo de presentaCión de instanclas será el de veinte 
días naturales, contados a partir del Siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del EstadOJ). Y 
estarán acompafiadas de los documentos siguientes: 

a) Hoja de servicios ca.l1ficada o documento equivalente. -en 
los que se hará constar la edad del aspirante. 

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el solici
tante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo. sean o no bac1liferas, asl como de no presentar des
viación acentuada de la normalidad síqUIca. de tipo earacte
rológico o temperamental; y 

c) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen. 

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso. la 
obligación de desempefiar la vacante por una campafia minima 
de veinte meses ininterrumpidas. transcurridos los cuales ten
,drá derecho el designado a cuatro meses de llcencia regllUnen
taria en la Peninsula en la forma que determinan las dlsposi
ciones legales vigentes. percibiendo íntegramente sus emola
mentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso. asi como los 
de las licencias reglamentarias. serán de . cuenta del Estado. 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo. 
con SUjeción además ' a 10 establecido en las disposiciones dic
tadas al efecto. 

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso. o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente .. 

Madrid. 14 de diciembre de 1968.-El Director general, Eduar
do Junco Mendoza.-con1orme:Luls. carrero. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la DirecctÓ1l. General de Justicia 
por la que se publican vacantes de Oftctalea de la 
Administración de Justtcta. Rama de Juzgados, · por 
el turno de oposición libre. 

De conformidad con lo prevenido . en la Ley de 22 de · di
ciembre de 1955 y Reglamento orgánico de 9 de noviembre 
de 1956. 

Esta Dirección General acuerda ptibl1ca.r la siguiente rela,. 
ción de vacantes para cubrirlas entre los aspirantes al Cuerpo 
de Oficiales de la Administración de Justicia. Rama de Juz. 
gados. comprendidos entre los números 1)7 al 65. 1nclus1ve. 
de la relación de a.probados por el turno de oposición llbre. 
pUbllcada por Orden de 2 de septiembre último (<<Boletfn 0f1.. 
cia.l del Estado» del día 7 siguiente): 

PlaZaa 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Alme-
ria número 2 oo' oo' oo. oo ' oo. oo. oo' oo. ... oo. oo. oo. oo' 1 

Idem de Aoiz oo. oo' oo. oo. oo' oo . oo, ••• oo. ... oo' oo, oo' oo' 1 
Idem de Aranda de Duero oo. oo' oo' oo, ••• oo' oo •••• oo, 1 
Idem de Gula oo, oo , oo. ... ... oo' • oo oo, oo. 'oo oo, ••• ••• 1 
Idem de La Bisbal oo. oo' oo. oo . oo' oo, 'oo ••• ... ••• oo' oo' 1 
Idem de MelUla oo ' oo. oo' oo. oo' oo' oo' oo' ••• oo, oo. ••• oo' 1 
Idem de Palma de Mallorca número 3 oo' ••• ••• • oo... 1 
Idem de Puerto del Rosario oo. oo, oo' oo. oo, . oo ••• ••• oo' l' 
Idem de Tremp .•. oo' oo, oo' oo ' oo, oo, • •• ••• oo. '.' ••• ••• 1 
Idem de Vergara oo . oo. oo. oo. oo, oo' oo, 'oo 'oo oo' ••• oo. ; .. 1 

Las solléitudes habrán de tener entrada directamente en el 
Registro General de la Subsecretaria. o bien en las condiciones 
y requísitos exigldos por los 8l't1culos 65 y 66 de la Ley de 
Procedimiento Adm1n1strativo. dentro del plazo de ocho dias 
naturales. contados a partir del siguiente al en que se pUbl1que 
este anuncio en el «Boletín Ofic1aI del Estado». 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Director general. Ac1aClo 
Femández CalT1edo. 


